
5888 REAL DECRETO 334/1979, de 26 de enero, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 26.03-A 
(Cenizas y residuos que contengan plomo).

El Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos 
noventa y nueve, del treinta de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo segundo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo sexto de la Ley Arancelaria de uno de 
mayo de mil novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, 
Entidades y personas interesadas a formular las reclamaciones 
o peticicnes que consideren convenientes en defensa de sus 
legítimos intereses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, y previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción de 
las oportunas modificaciones en la estructura nacional del Aran- 
cel de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas so
bre el comercio exterror, y teniendo en cuenta que su eficacia 
depende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria, y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo, 
 previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifican las subpartidas que integran 
el vigente Arancel de Aduanas en la forma que se especifica 
en el anejo al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO

Partida Mercancía Derecho

26-08 A.—Cenizas y residuos que conten
gan plomo:

1. Con un contenido en plo
mo igual o superior al 30

-

por 100 .................................
2. Con un contenido en pío-

Libre.

mo inferior, al 30 por 100 ... Libre.

5889 REAL DECRETO 335/1979, de 26 de enero, por el 
que se modifican los derechos arancelarios corres
pondientes a la partida 63-01 (Prendas de vestir y 
sus accesorios...).

El Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos 
noventa y nueve, de treinta de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo segundo, y de conformidad con lo dis- 
puestc en el artículo sexto de la Ley Arancelaria de uno de 
mayo de mil novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, 
Entidades  personas interesadas a formular las reclamaciones 
o peticiones que consideren convenientes en defensa de sus 
legítimos intereses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, y previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel 
de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas so
bre el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia 
depende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria. y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se introducen en el Arancel de Aduanas 
las modificaciones que se especifican en el anejo que acom
paña al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Éste Real Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO

Partida Mercancía Derecho

63-01 Prendas de vestir y sus accesorios.
mantas, ropa, etc........................... 40 %

m. e. 67 ptas.
Kg.

5890 REAL DECRETO 336/1979, de 26 de enero, por el 
que se prorroga la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de 
retroexcavadoras con pala frontal cargadora de 
50 CV. hasta 150 CV. de potencia útil (P. A. 84.23-A).

El Decreto mil quinientos sesenta y uno/mil novecientos 
setenta y cuatro, de treinta y uno de mayo («Boletín Oficiad 
del Estado» de once de junio), aprobó la Resolución-tipo para 
la fabricación, en régimen de construcción mixta, de retro- 
excavadoras con pala frontal cargadora de cincuenta CV. hasta 
ciento cincuenta CV. de potencia útil.

El artículo undécimo del citado Decreto estableció un pe
ríodo de vigencia de dos años para la Resolución-tipo apro
bada. Esta Resolución-tipo fue actualizada, en lo que respecta 
a su grado de nacionalización, mediante el Decreto ciento doce/, 
mil novecientos setenta y cinco, de dieciséis de enero, y modi
ficada y prorrogada por Real Decreto doscientos sesenta/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de enero-

Al estar prevista la aprobación de' algunas- nuevas resolu
ciones particulares al amparo de la tipo establecida én el De
creto mi] quinientos Sesenta y uno/mil novecientos setenta y 
cuatro, se considera conveniente proceder a la prórroga del 
período de vigencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo -de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda prorrogado por un plazo de dos años, 
a partir de su caducidad, la vigencia de la Resolución-tipo 
establecida mediante el Decreto mil quinientos sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de treinta y uno de mayo.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ .


